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concer tado 

DE LA PROVSÜGIA DE LEÓN 
A D V E R T E N C I A OTIOAL 

La«go que lo* Sn t . Alcaldes j S a e » -
tariéa neibui los número* del BOLBTÍH 
%n eorraipondatt ti distrito, dispondrán 
q a t w i fije un ejemplar ea el litio de eos-
tuibre, donde pemmceeeri butU el reci
bo 4*1 núsiero siguiente. 

Los Sseretsrios eoidarán de conservar 
los BOLXTIMS coleccionados ordenada-
ments, p a n sn encoadernación, que dsbs-
rá Teriflcarse esda sSo. 

SE P U S U C A L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BU*cril)e en le Cont*durÍ« deis Diputación proTtncisJ, s cuatro pe
setas cincuenta cuntimos el tris.catre, ocho peettss si semestre j quince 
pesetas alefio, a los particulares, pagada» al solicitar la suecripción. Los 

Segoa de fuera de lá capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
iéndone sólo sellos en Ia« suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones strasadss se cobran con 
aumento proporcional. 

Los ¿juntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la osesis inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los numeres de este BOLKTÍN de fechas 20 5 '¿2 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipalee, sin distinción, diez pesetas al aflo. 
¿vúmeros sueltos, veinticinco céntimes de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones ds las autoridades, excepto h * qns 
sssn a instancia ds parte no pobre, se insertarán cñ-
cf tímente, saiaismo cualquier anuncio concerniente si 
servicio nacional que dimane de laa mismas; lo de in
terés partí en lar previo el pago adelantado de veinte 
céntimos ds t>«c«ta por cada linea de inserción. 

Los anuncie* « que hac* referencia la circular ds la 
Oomisión provincial, fecha 14 de diciembre de 19C6, es 
«nanmoiento al aeuérde de la Diputación de 20 de Sfr> 
vismbre da dicho a£ot y cuya eireular ha sido pntiÚr 
cada en los Bourrons OICIALBS de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, M abonarin con arreglo a la tarifa que ea 
auscfoBades BOLBTWXS »«inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S i y O D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Dota 

Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamllfa. 

tjrtteu de! dtft 22 de ju l io de 1B16.) 

GO.BIBRNO OIVILi OES LiA. P R O V I N C I A 

Relación de Jas licencias de uso de armas, cata y galgo, expedidas por 
este Gobierno civil durante el mes de mayo próximo pasado. 

Paebloe 

Toral de los Guzmane* 
León • 
Idem 
La Bifleia 
Bollar 
Saludes 
Sta. Matla del Páramo 
Quintanilla 

186 jMataluenga 
187 iLeón 
188 Idem 

Idem 
Valderas 
Quintanilla 
Col l* 
Valdesaz. 
La Bafleza 
Negare jas 
Viarlz 
Lerin 

189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 

Nombre, de loe inteiewdee 

Hipólito Garda 
Enrique Zotes Cadenas 
Felipe Peredo 
Tomás Pastor Frade 
Orenclo Gutiérrez 
Pablo Gástelo 
José de Paz Pérez 
Paulino Martínez 
Manuel Alvarez • . . • 
José Manuel Vllda 
Gumersindo Alvz. Menéndez 
Faustino Ovejero 
Eduardo Temprano 
Francisco Caballero 
Agustín Pérez del Blanco 
lulas Calvo Diez. • 
C< ferino Martin y Martin. . . 
Ramón Prado 
Benlio González 
Domlrgi Martínez FcmMez 

Clase de 1¡-
ceacia 

Caza 
Uso de armas 
Idem 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Uso de armas 
Idem 
Caza 
Uso de armas 
Caza 
Idem 
Uto de armas 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 10 de junio de 19I6.—EÍ Golrarnsdor, Victoriano BnVesteros \ 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
A n u n e l » 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre del corriente alio, y Ayuntamien
tos del partido de Murías de Pare
des, formadas por el Arrendatario 
de lia recaudación de esta provincia 
con arreglo a lo establecida en el 
art. 39 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, be dictado la siguiente 

*Prov¡denc¡a.*-Ko habiendo sa
tisfecho MIS cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús

tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en tos dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca-
lUbd respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ¡es 
declaro Incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción-, en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio de segando grado. 

; Y para que proceda a dar la publi-
I cidad reglamentaria a esta providen

cia y a Incoar el procedimiente de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería, ' 

Asi lo mando, firmo y sello en ' 
León a 19 de junio de 1916.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do- \ 
mfnguez GI1.> ' í 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para ge-; 
neral conocimiento. ! 

León 19 de junio de 1916.—El Te- : 
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gi l . 

M I N A S 

DON JOSÉ H B V I L L A Y H A Y A , INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Maximi

no Moro, vecino de Robles, se ha 
presentado en el Gobierno civil de > 
esta provincia, en el día 3 del mes { 
de junio, a las nueve y treinta minu- ¡ 
tfs, una solicitud de registro pidlen- ' 
do 16 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Clotilde, sita en el pa
raje de «sierras de ia Portilla y Las 
Lamts», término de Correcillas, 
Ayuntamiento de Valdepiélego. Ha
ce la designación de tas diadas 16 ) 
pertenencias, en la forma siguiente, I 

r con arreglo al N . magnético: i 
i Se tomará como punto de partida i 
[ la boca de una galería reforzada con -
| dos cuadros, que está situada en ei 
! paraje de la Portilla, y desde é! se 
• medirán ICO metros al S., y se colo-
: cará la 1.a estaca; de ésta 800 al E . , 
i la a."; de ésta 2G0 al N . , la S.*; de 

ésta 800 al O . la 4 a, y de ésta con 
: ICO metros al S., se llegará al punto 

de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito p;evenid» por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de teicero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér

mino de treinta dios, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E l expediente tiene el núm 4.758. 
León 6 de junio de 1916.—J. He-

villa. 

Higo saber: Que por D. Víctor 
Tasccn Alvarez, veciro de Sebero, 
se ha presentado en e! Gobierno ci
vil de esta provincia, en ei día 3 del 
mes de junio, a las diiz y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 27 pertenencias para ia mina 
de hulla llamada Petra, sita en el 
paraje el Encinal, término de Aleje, 
Ayuntamiento dé Crémenes. Hace 
la designación de las citadas 27 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
ei centro de la fuente del Encinal, y 
desde él se medirán 100 metros al 
N . 17* E . , y se colocará una estaca 
auxiliar; de ésta 200 al E. 17" S., la 
1. ' ; de ésta 100 al N . 17° E. .!a 
2. a; de ésta 3G0 ai E . 17° S., la 
3. a; de ésto 2C0 al S. 17° O., la 4."; 
de ésta 200 al O. 17° N . , la 5.•; de 
ésta ICO al S , 17° O., 186"; de és
ta 1.ICO al O. 17°N.. ía r " ; de ésta 
200al N . 17° E.. la 8 a, y de ésta 
con 800 al E. 17° S., ;e llegará a la 
estaca auxliltr, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenenciss sciiei-
tades. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicilud por decreto 
dei Sr- Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
preíente edicto para cjue en e! tér
mino de treinta eif.s, tonudos desde 
su fecha, puedan presentar en ei Cio-
blerr.o civil sus oposiciones los qi:e 
se consIderarKn cen derecho al todo 
o parte de! terreno solicitado, según 
previene ei art. 28 dei Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene el nfim. 4.751). 
León 6 de junio de IS iG.^J . Se

vil la. 

| Hsgo saber: Qae por D. EmeteHo 
> Diez Garda, vecino de Soto de Val-
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Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcaclán, que empezaré a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

D i n ttiSRI 

3 de julio de 1916 
4 — — 
5 - -
6 — — 

10 - — 
12 - -
16 — — 
17 — — 
19 — — 
21 - — 
24 - -
26* — — 
50 - -
l^deajosto — 
5 — — 
6 — -
7 - -
8 — — 

11 — -
14 - — 
15 - -
17 - -

Hernán! • • • 
Müxlmina . 
Tascón 
Mercedes... 
Escaro 
CasuaKiíad. 
Maria 
Carmen. • • • 
Enriqueta... 
Salud 
Tolibia 
Amistad.... 
Leandra. • • • 
Juan 
Delmlra- •• 
Laurel 
Segura. ••• 
Luisa 
Magdalena.. 
San Juan... 
Maneto 

Mineral 

Hulla., 

Antimonio 

Hulla... 

Cobre.. 
Hulla... 

Número 
del 

expedienta 

4.598 
4.612 
4.640 
4.646 
4.591 
4.629 
4.643 
4.648 
4.647 
4.638 
4.639 
4660 
4.601 
4602 
4.623 
4608 
4.631 
4.632 
4.636 
4.588 
4.607 
4.611 

La Mata 
Renedode Valdeluejar 
La Mata 

Téruinoa 

Escaro. 
Burdn.. 
Utrero. 

Mata de la Véibula., 
Tolibia de Arriba. . . 

Valdelugueros... 
PoladeGordón. 
Santa Lucia 
Piornedo 
Qaraflo 
Viflayo 

» 
Vegapujln 
Montealegre • •. 
A bares . . . . . . . . 
Torre 

Ajuntamlentoe 

Rndo. Valdeluejar 

Rlaflo 
Barón.. . . 
Vegsmlén. 

Valdeplélego., 
Valdelgueios.. 

Pola deQordón. 

Cármenes.. . 
SotoyAmlo. 
Carrocera. • • 

Murías de Paredes 
VllUgatón 
A:bares 

Regiitndom 

D. TelesforoNoya . . . 
> Pelayo L?rgo Dfez.. 
> Aurelio Tascón . . . . 
» Lorenzo Diez 
> PollcarpoHerrero... 

D. Carlos VllUnueVa.. 
> 

D. Melquíades Garda. 
Isidoro Diez 

San Sebastián... 
Taranl i la . . . . . . . 
CUIIerna 
Puente Almuey.. 
Oviedo 

Bollar. 

D. Domlr go del Barrio. 
Hulleras de Pola Qordón 

> 
D. Belarmlno Canseco... 

Valeriano Srz Rabanal 
Bernardo Z. Menéndez 

D. Jerónimo Duf II» 
> Pedro Qómez 
> José María Landeta.. 
» Herminio Rodríguez 

Vecindad 

D.SegundoGuerrero 

No tiene 

Llama . . 
Purdavé. 

Bollar. • 
Madrid. 

Cármenes 
Santa Marina (Mleres). 
Santa Luda 

> 

León 

Zalla (Vizcaya).. 
Torre 

kepreientante en le e*. 
pital 

No llene.. 

Minan colind&ntes 

D. Pedro Qómez. 
> 

No tiene 

Se Ignora. 

«Tereslla» 
a 

< Ampliación a La Caducada > 
Se Ignora. 

a 
> 

«Auxiliadora.» 
i Complemento a Angeles, i 
Se Ignora. 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente 
jedalados o en los siete siguientes.-=León 20 de junio de 1916, 

l«y de Minas; advirtiendo que las operaciones lento otra Vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los dias 
—El Ingeniero Jefe, J . Revilla. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 
IMEOOCIADO D E INDUSTRIAD 

RELACIÓN de los Individuos declarados fallidos, que en cumplimiento délo dispuesto en el art. 158 del vísente Reglamento de Industrial, y a fin deque 
se proceda por los Sres. Alcaldes al cumplimiento de lo que dispone el art. 180 del citado Reg'amento, dando cuenta a esta Administración de ha
berlo cumplido, lo tendrán presente para su exclusión en las matriculas de 1917; los cuales se citan a continuación: 

1915 

Nombres y apellidos 

D. Valentín Monteneg-o 
D.* Primitivo Cuadrado 
D. José Garda 

Albino Rodríguez 
Angel Costales 
Antonio Lozano 
Aurellano Castro 
Aurelio Garda 

D." Balbina Marcos 
D . Baidomero Vidal 

Baltasar Diez Sánchez 
Benito Aivarez 
Benito González Guerra.. • • 
Braulio Rodríguez 

Circulo Tradiclonailsta 
E i miimo 
D. Donato Garda 

Federico Lechuga 
Frollán Llamazares 
Francisco A. Cuesta 

El mismo 
D. Francisco Cerunda 

Francisco Garda 
El mismo- • 
D. Francisco Rodere 
D.a GírVasla García 
D. Gregorio González Diez 

• José Centeno 
> José Fernández Menda 
> José Miguel B anco 
» Juen Toiices Fernández 
» Justo Sanz Maré 

. > Mamés T. de la Inf iesta 
D." María Flórez 
D . Martlno Gutiérrez 

> Nicolás Rodríguez 
> Pablo Villayandre 
» Patricio J . del Toro.. . . . . . . 
> Pedro Costales 
> Rosendo Soto < 
> Vidal Cerrato 

Viuda de Juan Arlzsga 
La misma 
Viuda de Otero 
D. Pedro Peláez 
Vmda de Ricardo Bernardo.. • . 
D. Agapito Herrero 

> Antonio Vlllagrá 
> Leopoldo Méndez Saavedra 
» Adolfo Silverlo 
> José Rey Fernández 
> Rogelio Mayo López 
> Baibino Pol González 

Industria 

Secretarlo del Juzgado 
Casa de huéspedes 
Panadero 
Comestibles 
Barbero 
Pompas fúnebres 
Abacería 
Comestibles -
Venta de Eguardtente en cajón.. 
Tintorero 
Comestibles 
Peluquería en salón 
Tab ajero 
Cara de huéspedes 
Café de 20 céntimos 
Idem. 
Dos mesas de naipes 
Paragüería 
Tornero-. . . . 
Comestibles 
Fábrica de gaseosas 
Harrero 
Quincalla 
Prendas en blanco 
Salón de limpiabotas 
Taberna. 
Comestibles 
Birbero 
Tintorero 
Cernes dhs mercado 
Sastre sin géneros 
Instalador electricista 
Gírente electricista 
Venta de carbones 
Carpintero 
Casa de huéspedes 
Sastre sin géneros 
Comisionista 
Bárbaro 
Taberna 
Homo 
Quincalla 
Casullera 
Tintorero 
Comestibles 
Abacería 
Practicante 
Carretero 
Abjgida 
Harinas por mayor 
Carro de tres caballerías 
Carro de dos caballerías 
Taberna 

Fecha de la insolvencia 

1 de marzo de 1916. 

Apuntamientos 

20 — — 
20 — — 
20 — — 
20 — — 
20 — — 

S a h a g ú n . . . 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

tem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Joarilla . . . 
Idem 
Idem 
Villafranca. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Importe 

Pesetas Ct«. 

25 74 
17 08 
17 08 
2S61 
12 47 
51 58 
18 72 
26 81 
33 26 
22 45 
26 62 
18 32 
12 47 
12 47 
26 62 
8 31 

12 47 
54 88 
12 47 
26 62 
21 74 
12 48 
75 67 
16 64 
12 48 
24 95 
26 62 
12 47 
22 45 
33 26 
12 48 
12 48 
12 48 
12 48 
12 48 
(2 48 
12 48 
91 48 
12 48 
24 95 
19 41 

140 13 
27 44 
67 35 
21 59 
7 12 
5 1S 
9 96 

108 57 
211 44 
46 98 
46 98 
17 08 

(Se concluirá) 

AVUNTAfAiaNTOS 

Alcaldía constitucional dt León 
E X T R A C T O de los acuerdos toma

dos en las sesiones celebradas por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital en el mes de la fechi: 

Sesión extraordinaria deldia /.* 
Presidencia de! señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con aslstencie de dieciséis seño

res Concejales, se abre esta sesión 
a las dieciséis y dos. 

Se leyó y fué «probada el acta de 
la sesión anterior. 

De orden del Sr. Alcalde, el señor 
Secretarlo diá lectura de la convo
catoria, que. a la letra, dice asi: «De 
orden del Sr. Alcalde se convoca a 
V . a Ayuntamiento extraordincrio, a 
las dieciséis (cuatro de la tarde) del 
sábado l . " de abril, p^ra dar cuenta 

de una i-etlción suscrita por siete se
ñores Concejales, y acordar lo que 
proceda.» 

Se dió lectura de una proposición 
suscrita por siete Sres. Concejales 
pidiendo un Voto de censura para la 
Alcaldfa. por Impedir que el Excelen
tísimo Ayuntamiento ejerdera sus 
derechos nombrando Alcalde, y se
gundo, nombrar Alcalde-Presidente 
de la Corporación. 

Entablóse discusión, y se retira el 
particular del Voto de censura, y Vo
tado el segundo extremo de si el 
Ayuntamiento tl;ne o no derecho a 
nombrar Alcalde, en esta sesión, se 
acuerda no haber lugar, por mayoría 
de diez Votos contra siete. 

Se levantó la sesión a las dieci
siete y cincuenta. 

Sesión ordinaria dtl día 6 
Presidencia del señor primer Te

niente de A'calde. 

Con asistencia de siete señores 
Concejiles, se abre esta sesión, en 
segunda convocatoria, a las dieci
ocho y doce. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Anunciado el acto al público, se 
procedió al sorteo para sustituir a 
dos Vocales de U Junto de Asocia
dos, y resultaron elegidos. D. Lino 
Martínez y D. Camilo de Blas. 

Se acuerda trasladar la Fiesta del 
Arbol para el próximo otoño. 

Se acuerda conceder autorización 
a D. Martin Castaño para colocar en 
la calle de Fernando Merino, esquina 
a la de Alfonso XIII, dos coches de 
punto. 

Se aprobó una proposición refe
rente al arreglo del mercado de 
abastos, y se acuerda pase a infor

me de la Comisión de Obras y del 
Sf. Arquitecto. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y veintiuno. 

Sesión ordinaria del día I! 
Presldenda del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de doce señores 

Concf j lies, se ebre esta sesión a las 
dieciocho y dieciocho. 

Quedó la Corporación enterada 
del estado de fondos. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de una relación de las multas Im
puestas y de las hechas efectivas. 

Se autoriza la colocsción de un 
mirador en la casa núm. 5 de la ca
lle de San Pelayo. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
una Instanda de D. Agaplto de C e -
lis, pidiendo autorización para ce
rrar una finca con tapia. 



r-n7r¡rTm,-¡—•«araTiBoi 
Se autoriza la apertura de ana 

oaerta tn una huerta situada en el 
kMmetro 324 de la cañera de Ada-
aero a Ql)ón. 

Se concede permito a D. Martin 
Cáetaflo para continuar las obras en 
ana finca de la calle de las Fuentes, 
y se le deniega la prórroga que «olí-
x¡\a. 

JUeida una Instancia de tarloa due-
Vbs de casas de la calle del Instituto 
pidiendo que el Ayuntamiento con
cluya un ramal de alcantarilla, desde 
le casa aúm. 38 hasta el tratfaaie de 
la calle de Serranos, y lefdo el Infor-
•w de la Comisión de Obras y del 
Arquitecto, proponiendo que se da-
•tegue lo que se solicita, a menos 
que se construya a expensaa de los 
Miidtantes. se aprueba el Informe. 

Se aprobó la valoración de los 
Jornales y materiales invertidos en 
e l arreglo de tas calles del Conde de 
Urna y del Paso. 
¿; Se acuerda que se encarguen de 
los rccurtos contencioso-admlnls-
batlvos nferentea a laa pensiones, 
J M Sres. Decanos de los Coltglos 
4e Abogados y Procuradores. 

. Se levantó la sesión a las dieci
ocho y cincuenta y dos. 

Sesión ordinaria del día 20 
Presidencia del seflor primer Te-

siente de Alcalde. 
Con asistencia de seis Sres. Con

cejales, te ebre esta sesión, en sé-
guada convocatoria, a las dieciocho 
y siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
é& estado de fondos. 

-Se desestima una instancia de va
tios vecinos de esta capital, en la 
que piden se varíe el peso de los 

. E l presente, extrstto se contrae a 
las actas originales, a que me remito. 

León 30 de tbrll de 1916.-EI Se
cretarlo, José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión ordinaria de 30 de 

Quedó la Corporación enterada 
de lo Invertido en las obras ejecuta
das en la casa que ocupó la Escuela 
Normal de Maestros. 

Se acuerdan varios psgos con car
go a sua capitulo». 

Se autoriza a D.Agapito de Celia 
para cerrar con tapial un solar. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y diez. 

Sesión ordinaria del dia 25 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Se abrió esta sesión a las dieci

ocho y veinte. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Pasó a Infcrme de la ('omisiónde 

Hacienda, la distribución de fondos 
para las atenciones del m<a de mayo 

Se adjudica definitivamente a don 
Antonio Miaja, la construcción de 
un minarlo en la plaza de San Mar
celo y otro en la Escalerilla de San 
Martin. 

Se autoriza a D. Felipe Peredo 
para colocar coches de punto en el 
extremo de la caite de Fernando 
Merino, esquina a la plaza de la Ca
tedral y plaza de Sanio Domlrgo. 

Queda ocho días sobre la Mesa, • 
una (estancia de D." Juana Moreno, 
en la qne solicita permiso para colo
car un toldo frente a la entrada del 
café del Iris. 

Se autoriza a O. José Egulagaray 
para abr'r un hueco de puerta en la 
caía C de la calle de Ordeño II. 

Se acuerda pegar el importe de la 
cuenta de reparación de la caldera 
de la calefacción. 

Se levsntó la sesión a las veinte y 
cinco. 

nísyo de 1916—«Aprobado: Remí
tase al Gobierno civil de la provincia 
para sú Inserción en el BOLETÍN OFICIAL—Joaquín LópezRobles.— 
P. A . del E. A . : José Datas Prieto, 
Secretario.» 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Alio de 1916 Mes de junio 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

OSpttalM 

a.» 
3. » 
4. » 
S.4 
6.» r.0 &• o.» 

10.» 

u.0 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . • . 
Montes. 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
iResultas 

Total. 

OutidtdM 

F«M(M O*. 

2. 
4. 
8, 

4. 
3. 
1. 

34 
15 

904 14 
511 52 
.237 33 
683 52 
688 72 
398 53 
502 89 

031 75 
951 80 
125 » 

74.035 20 

León a 29 de mayo de 1916.=E1 Contador, Constantino F.-Corugedo. 
La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí

sima Corporación en sesión de 8 de junio de 1918: certifico.—León a 8 de 
Junio de 1916.—El Secretario, José Datas Prieto.—V.» B.a: E l Alcalde, 
Joaquín L . Robles. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los Ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres;' del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 9 de junio de 1916.—Constantino 
F.-Corugedo.» V.0 B.s: El Alcalde, Joaquín L . Robles. 

Aíeatdla constitucional de 
fabero 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, per término de quin
ce dias, el apéndide al amillaniiento 
por rústica, que ha de servir de bn-
se para la dt-rrama de la contribu
ción en el año 1917, a f n de cfr re-
clame cienes. 

Fabero 12 de junio de 1916.—El 
Alcalde, José Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
. Palacios de la Valduema 
Por término de quires dias, que

dan expuestas al público en la Se
creta! ia de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, las cuentas muni
cipales, rendidas por el Alcalde y 
Depositario, correspondientes el afto 
de 1915; pues pasado dicho plazo, 
no serán admitidas las que se pre
senten. 

Palacios de la Valduema 13 de 
junio de 1916 =EI Alcalde, Paciano 
Nistal. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabanedo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, dei añade 1915, se 
hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Ayun-
miento por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

San Andrés del Rabanedo 15 de 

junio de 1916.-EI Alcalde, Martin 
Santos. 

Alcaldia constitucional de 
Valdentira 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Practicante de benefu ancla munici
pal, dotada con 25 pesetas anuales, 
que se pagarán por semestres venci
dos, cuya plaza se anuncia por térmi
no de quince dias, para su provisión, 
y las personas que la soliciten, pue
den presentar su solicitud en la Se
cretaria de Ayuntamiento y el titulo 
que acredite serio; advlrtlendo que 
puede contretór sus servicios con el 
vecindario, que dará un rendimiento 
de 2.050 kilegrames de trigo, o sea 
48 fanegas, próximamente. 

Valdemora 16 de iunlo de 1916 — 
Ei Alcalde, Benito Fernández 

Alcaldfo constitucional de 
Lo» Barrios de Luna 

El apéndice al amlllaramlento que 
ha de servir de base para la forma 
clén del repartimiento por rústica y 
pecuaria de este Ayuntamiento para 
el año de 1917, se halla expuesto al 
público en la Sccretaiía de este 
Ayuntamiento per el plazo de quin
ce dias. para oir reclaniscinnes. 

Los Barrios de Luna l . " de junio 
de 1916.=P. A . D. A . , M . Rodrl-
guez. 

JUZGADOS 
Suártz Cabezas (Florencio), Ve 

ciño de Vcg* de Mtgaz, soltero. 

jornalero, de 20 años, comparecerá 
ante la Audiencia provincial de León 
el dia 12 del próximo mes de julio, a 
las nueve y media de la mañana, pa
ra que, en concepto de procesado 
asista al juicio oral señalado para di
cho ¿la en causa que se te sigue por 
hurto; apeclbldo que de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. 

Astoiga 17 de junio de I916.=El 
Secretarlo judicial, Germán Her
nández. 

Diez (Dámaso), domlci iado últf-
mente en La Serna, Ayuntamiento 
deLaErdna , comparecerá ante la 
Audiencia provincial de León el día 
7 de julio próximo, a las nueve y 
media de la mañana, para asistir 
como testigo a las sesiones del jui
cio oral en causa por disparo y le
siones, contra Anuble González 
Valdés; bajo apercibimiento, que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio de 
Ley. 

La Vecilla 14 de junio de 1916.— 
El Secretario, Emilio María Solís. 

téduta de citación 
Por la presente, y en Virtud de l a 

acordado por el Sr. Juez de primera 
instancia de este partido, en auto 
dictado el día nueve del actual en 
las diligencias preparatorias de eje
cución promovidas por el Procura
dor Sr. Pértz. en representación de 
D . Eladio Represa, vecino de Bar
dal de la Loma, contra D. Luci-
nlo de Castro Robles, vecino que 
fué de Valderas, y actualmente de 
ignorado paradero, y otro, sobre 
reclamación de ocho mil cien pese
tas, se cita al D. Ludnio de Cas
tro, para que comparezca en este 
Juzgsdo y su sala de audiencia, el dia 
Veintiocho del corriente, a las once, 
para reconocer la legitimidad de dos 
pagarés; previniéndole que de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Valencia de Don Juan catorce de 

Íunlo de mil novecientos dieciséis.— 
11 Secretario judicial, Manuel Gar

da Alvarez. 

ANUNCIO OFICIAL 

Kegu 'sitaría 
Pérez Blanco (Martin), hijo de 

Telesforo y Mercedes, natural de 
Astorga, parroquia de Ídem, Ayun
tamiento de Htm. provincia de León, 
de 22 años de edad, estado soltero, 
e.tatura 1,610 metros, pelo regro, 
cejas al pelo, ojos morenos, nariz 
regular, bmba naciente, boca regu
lar, frente especiosa, color moreno; 
sin señas particulares; fué filiado co
mo voluntario ptraAírica,per cuatro 
años, procesado en expediente por 
falta grave de deserción, y en causa 
por el mismo motivo, comparecerá 
en el término de treinta dias ante el 
Teniente Coronef juez permanente " 
de ia Comandancia General de Me-
lilla, D. Rafael Fernandez de Castro 
y Tirado, re*Ideme en la calle de 
San Miguel, núm. 30; bajo apercibi
miento que, i i no efectuarlo en el 
plazo indicado, será declarado re
belde. 

Meiilla 9 de junio de 1916.=El 
Teniente Coronel j>jez instructor, 
Rfcfee! Fernández de Castro. 

Imprenta de la D:7::¡=:.'-5n provincial 


